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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 11 DE 2015
(septiembre 15)

Legislatura 2015-2016 - (Primer Periodo)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día martes 15 de septiembre 
de 2015, siendo las 10:45 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión por 
su Vicepresidente el honorable Representante Miguel 
Ángel Pinto Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 

quórum (como primer punto del Orden del Día).
Presidente:
Muy buenos días, vamos a dar inicio a la sesión pro-

gramada para el día de hoy martes, señora Secretaria por 
favor sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 10:45 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
De la Peña Márquez Fernando
Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
Jiménez López Carlos Abraham
Losada Vargas Juan Carlos
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán

Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia
Rozo Rodríguez Jorge Enrique
Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago
Zambrano Erazo Bérner León.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los 

honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda
Caicedo Sastoque José Edilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Correa Mojica Carlos Arturo
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward
Roa Sarmiento Humphrey
Vanegas Osorio Albeiro.
Presidente la Secretaría le informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Presidente:
Señora Secretaria por favor, ya conformado el quórum 

sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente:
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ORDEN DEL DÍA
Martes quince (15) de septiembre de 2015

10:00 a. m.
I

II
Proyectos para primer debate discusión y votación

1. Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 
906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo y el Fiscal General de la Nación, doctor Eduardo 
Montealegre Lynett.

Ponente: honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 512 
de 2015.

Audiencias públicas: agosto 26 Bogotá, agosto 28 
(Bucaramanga) de 2015.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso número 
676 de 2015.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 029 de 2015 
Cámara, 
la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la 
pena de prisión perpetua.

Autores: honorables Representantes Efraín Antonio 
Torres Monsalvo, Albeiro Vanegas Osorio, Bérner León 
Zambrano Erazo, Marta Cecilia Curi Osorio, Eduardo 
José Tous de la Ossa, Alexánder García Rodríguez, 
Nery Oros Ortiz, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Ana María Rincón Herrera, Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza, Carlos Arturo Correa Mojica, Óscar Fernando 
Bravo Realpe, Jairo Enrique Castiblanco.

Ponente: Honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 552 
de 2015.

Ponencia primer debate (primera vuelta). Gaceta del 
Congreso número 635 de 2015.

3. Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

Decreto-ley 1421 de 1993 “por el cual se dicta el régimen 
especial para el distrito capital de Santafé de Bogotá”.

Autores: Honorables Representantes María Fernanda 
Cabal Molina, José Edilberto Caicedo Sastoque, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Carlos Germán Navas Talero, Édward David 
Rodríguez, Clara Leticia Rojas González, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Óscar Hernán Sánchez León, Alirio 
Uribe Muñoz, Gloria Betty Zorro.

Ponentes: Honorables Representantes María Fernanda 
Cabal Molina, Clara Leticia Rojas González, Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez, Telésforo Pedraza Ortega, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 576 
de 2015.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso número 
636 de 2015.

4. Proyecto de ley número 042 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se establece el seguro de vida para los 
funcionarios que se desempeñan en cargos de elección 
popular de corporaciones públicas departamentales.

Autor: Honorable Representante Élbert Díaz Lozano.

Ponente: Honorable Representante Élbert Díaz 
Lozano.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 553 
de 2015.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso número 
635 de 2015.

5. Proyecto de ley número 249 de 2015 Cámara, 74 
de 2014 Senado, -
culo 52 del Decreto 2591 de 1991, estableciendo el térmi-
no legal para resolver el incidente de desacato.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Texto aprobado en plenaria de Senado Gaceta del 
Congreso número 419 de 2015.

Ponencia primer debate archivo Gaceta del Congreso 
número 672 de 2015.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 055 de 2015 
Cámara, por el cual se establece la segunda vuelta para 
la elección de Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital.

Autores: honorables Representantes María Fernanda 
Cabal Molina, José Edilberto Caicedo, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Carlos Germán Navas Talero, Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Clara Leticia Rojas González, Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez, Óscar Hernán Sánchez León, 
Alirio Uribe Muñoz, Gloria Betty Zorro.

Ponentes: honorables Representantes Clara Leticia 
Rojas González -C-, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Rodrigo Lara Restrepo, Carlos Arturo Correa Mojica, 
Telésforo Pedraza Ortega, Carlos Germán Navas Talero, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa y Fernando de la Peña 
Márquez.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 577 
de 2015.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso número 
635 de 2015.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso número 
672 de 2015 honorable Representante Telésforo Pedraza.

III

El Presidente,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Vicepresidente,
Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente y si 
-

ciones donde se solicita la alteración del mismo.
Presidente:
En consideración el Orden del Día propuesto para el 

día de hoy, me permito informar que sobre la Mesa hay 

favor señora Secretaria sírvase leer las proposiciones pre-
sentadas.

Secretaria:
Proposición

De conformidad con el artículo 81 de la Ley 5ª de 
1992, la cual dispone que se podrá alterar el Orden del Día 
por decisión de la propia Comisión a solicitud de alguno 
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el Orden del Día de la sesión del 15 de septiembre de 
2015, de forma tal que se aplace la discusión del Proyec-
to de ley número 021 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual se reforman algunos artículos de la Ley 906 de 
2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones. Hasta que el señor Fiscal Ge-
neral de la Nación, doctor Eduardo Montealegre Lynett, 

el porqué de esta iniciativa y dé respuesta a las múltiples 
preguntas que nos surgen sobre este proyecto de su auto-
ría. A consideración de la Comisión Edward Rodríguez 
Rodríguez, Representante a la Cámara.

Proposición
Modifíquese el Orden del Día para la sesión del 15 

de septiembre de 2015 de la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes, para que sea discutido y votado 
en el primer punto del Orden del Día el Acto Legislativo 
número 055 de 2015 Cámara, por el cual se establece 
la segunda vuelta para la elección de Alcalde Mayor de 
Bogotá Distrito Capital. Está suscrita la proposición por 
la honorable Representante Clara Rojas.

Así señor Presidente que hay dos proposiciones, una 
es que se aplace el primer punto sea sacado del Orden del 
Día y la segunda proposición de la doctora Clara Rojas, 
es que el punto que está de número cinco, que es el Acto 
Legislativo número 055, quede en primer punto del Orden 

han presentado al Orden del Día.
Presidente:
Continuamos la discusión del Orden del Día, tiene la 

palabra el Representante Germán Navas Talero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Señores Parlamentarios, yo les sugeriría no insistir 
en el cambio del Orden del Día, porque ya es hora que 
comencemos a tocar el Código de Procedimiento Penal, 
la impunidad en este país de la cual nos quejamos todos 
los días radica en los errores de este Código de Procedi-
miento Penal, en la forma como se improvisó el Sistema 
Acusatorio, en ese entonces con un Fiscal que no tenía ni 
idea de penal. Yo me he puesto a mirar con detenimiento 
del muy buen trabajo del ponente doctor le felicito, usted 
hizo un gran esfuerzo, usted hizo un buen recorrido sobre 
todo en Procedimiento Penal y vale la pena que comence-
mos a estudiarlo, no como se estudian aquí los proyectos 
que en cinco minutos quieren sacarlo. Yo les sugeriría que 
comencemos para que escuchemos al ponente, porque es 
que no solo el señor Fiscal General sabe de la crisis de 
la Justicia, todos nosotros la sabemos, ¿quién de ustedes 
no ha sido víctima de esa pasividad de la Fiscalía, de esa 
incuria total, de poner usted una denuncia y que la Fisca-
lía no se mueve? Sí, nosotros tenemos ya un instrumento 
para que esa Fiscalía se mueva, para disminuir la impu-
nidad y si miramos el trabajo que ha hecho el ponente 
tenemos que reconocer que lo ha hecho bien.

Puede que haya cosas que no compartamos y por eso 
es bueno que comencemos a discutirlas desde ya y hace-
mos las propuestas que sea del caso, hacemos las correc-
ciones sin afanes, porque señores Parlamentarios si este 
Código quedó mal hecho fue porque en aquella oportuni-
dad también lo fueron dejando para lo último y a los tarra-
zos lo fueron aprobando, a los tarrazos lo aprobaron, en 
este caso tenemos el tiempo, tenemos la persona que está 
haciendo de ponente, aclaro no es mi copartidario políti-
co, pero es un hombre a quien le admiro su trabajo y tengo 
que admirarlo, lo veo y digo vale la pena mirarlo y sé que 
aceptará nuestras sugerencias y sé que debemos tomarnos 
el tiempo necesario, no repitamos la dolorosa experiencia 
de cuando se improvisó en el Sistema Acusatorio y las 
consecuencias las pago el país.

Doctor Pinto, usted que fue litigante, sabemos la can-
tidad de errores que tiene esto, por qué no comenzamos 
a estudiarlo desde ahora, si nos faltara el tiempo se sus-
pende y seguiremos después, pero comencemos ya Presi-
dente, comencemos ya; de lo contrario nos vamos a meter 

a aprobar algo que requiere meditación y discusión. Po-
nente lo acompaño sé que va a aceptar las propuestas de 
cambio que nosotros queremos pero el trabajo que usted 
ha hecho es un buen trabajo.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, yo me permití presentar es-
tas dos proposiciones a consideración de nuestros colegas 

-
re al aplazamiento del proyecto, yo comparto plenamente 
lo que dice el doctor Navas, en el sentido de que nadie 
discute el excelente trabajo que ha hecho el doctor Pena-
gos, yo creo que eso no es lo que está en duda de ninguna 
manera, hemos visto su trabajo juicioso, lo compartimos, 
sabemos su talante, el tema que nos preocupa es porque 
hay dos proyectos por lo menos parcialmente iguales, uno 
que actualmente transita en el Senado de la República y 
que según el propio cuadro comparativo que yo me per-
mití hacer llegar a la Mesa Directiva tiene al menos treinta 
y ocho artículos que tienen que ver con esta misma refor-
ma. Entonces nosotros estamos tramitando dos proyectos 
semejantes, uno en Senado y Cámara y en qué momen-
to vamos a aceptar uno o el otro, entonces la propuesta 
simplemente es para que los ponentes tanto de Senado y 
Cámara, retiren su proyecto y traten de presentar una re-

El otro doctor Navas, es porque dada la situación en 
que estamos viviendo coyunturalmente y desafortunada 
en que el señor Fiscal de la Nación está tan duramente 
cuestionado, pues no nos parece procedente que el autor 
del proyecto que debería estar aquí defendiendo una re-
forma de tal envergadura, ni siquiera se ha dignado venir a 
esta Comisión en toda esta legislatura, lo más convenien-
te hubiera sido que él mismo lo presentara, que él mis-
mo nos explicara realmente cuál era el sentido. Entonces 
en ese orden de ideas yo he pedido el aplazamiento y he 
puesto a consideración también subir del punto número 
seis en el Orden del Día, un proyecto de acto legislativo 
para poner en el primer orden un proyecto que requiere 

Bogotá y que tiene por objeto crear en la ciudad la segun-
da vuelta en manera de ganar una mayor gobernabilidad, 
sé que para este proyecto hay una ponencia también del 
doctor Telésforo, en el sentido de que esta situación sea 
ampliada a varias ciudades.

De manera queridos y estimados colegas, que lo que 
yo estoy poniendo acá simplemente es a consideración y, 
por supuesto, quisiera que se votara y que, por supuesto, 
nos atuviéramos a esa votación. Muchas gracias.

Presidente:
Representante quiero informarle que uno de los auto-

res del proyecto es el Representante Hernán Penagos y 
está aquí presente como autor y también como ponente de 
proyecto. Tiene la palabra el Representante Carlos Abra-
ham Jiménez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Buenos días a todos los colegas, al Presidente, varios 
temas, el primero en la misma proposición del doctor Na-
vas, este es un proyecto de ley muy complejo que requiere 
un estudio amplio, para ninguno es un secreto que esta 
Comisión en mes y medio va a estar saturada por el tema 
de la Reforma para la Paz y que viene con mensaje de 



Página 4 Jueves, 22 de octubre de 2015 G  845

urgencia. Y participo de lo mismo que dice el doctor Na-
vas, hay varias dudas, este proyecto hay que revisarlo con 
pinzas y toda la revisión que tiene hay que empezarla des-
de ya, yo creo que estos artículos y con el perdón de los 
amigos de la Fiscalía tienen mucho veneno, hay muchas 

el juicio en este país y lo mejor que se puede hacer señor 
Presidente, es un Debate claro, de frente y para poderlo 
dar tiene que ser con tiempo.

y podamos comenzar, para ir mostrándoles lo que hemos 
encontrado y lo que varios colegas han encontrado, es que 
está bien complejo ese proyecto de ley y se lo digo con 
cariño al Presidente, yo creo que después de la reforma 
para la paz, este es el segundo proyecto más importante 
y más trascendental que vamos a tener en esta Comisión, 
es que hoy los colombianos están reclamando una Justicia 
pronta y verdadera y para tener Justicia pronta y verdade-
ra casi que es este Código que estamos reformando el día 
de hoy para que haya claridad con el ciudadano de a pie 
que tiene tantas quejas, que está tan desilusionado con la 
Justicia. Nosotros sabemos que la Reforma de Equilibrio 
de Poderes, se estaba hablando como lo estructural, pero 
lo que siente el colombiano es este, el verdadero Código, 
yo sí le pido señor Presidente que en esto nos demoremos 

-
cando aspectos demasiados sensibles. No era más señor 
Presidente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente, el proyecto es demasiado im-
portante como aquí se ha dicho, el doctor Navas, hace 
una referencia histórica que hay que tener en cuenta, el 
proyecto hay que estudiarlo con juicio, detalladamente, 
reconocemos y exaltamos la labor del ponente Hernán 
Penagos, su juicio, su capacidad de análisis, de estudio, 
pero Presidente en mi caso no sé si en el de los demás, 
yo he buscado una Gaceta de este proyecto por todo el 
Congreso y no ha sido posible, por todo el Congreso, una 
Gaceta y no ha llegado, traté de imprimir el informe pero 

es obsoleto, los computadores son pesados, anticuados, 
no hay impresoras y donde las hay no hay tinta, enton-
ces y si traemos un portátil aquí el nivel de señal en esta 
Comisión es muy bajo. Entonces yo creo que una forma 
de comenzar a ponerle seriedad a este análisis y a este 
estudio lo mínimo es que nos entreguen las herramientas, 
porque aquí no podemos venir a pupitriar un proyecto de 
tal trascendencia, yo la verdad lamento no sé si es en mi 
caso, pero no he podido conseguir una Gaceta de este pro-
yecto y cuando fui a imprimir eran ciento treinta y ocho 

muy baja calidad.
En ese orden de ideas un día más o un día menos no va 

a hacer que este proyecto no avance, tenemos ese compro-
miso con este proyecto, indudablemente hay que sacarlo 
adelante, pero yo no quiero que dentro de diez o veinte 
años, otro Navas Talero de aquella época, diga lo mismo 

limpio, a la carrera, entonces yo creo que la observación 
que nos hace el Representante Navas nos llama a que ac-
tuemos con mucha tranquilidad y prudencia en esto.

Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase informar a la Co-

misión la inquietud que tiene el Representante Heriberto 
Sanabria.

Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, la po-

nencia fue radicada la semana pasada e inmediatamente 
se mandó a publicar por instrucciones de la Presidencia, 

se subió de manera inmediata a la página de la Comisión y 
de esa manera así se daba por publicada para que todos los 
treinta y cinco y las demás personas que quisieran acceder 
a la ponencia pudieran hacerlo. Si bien es cierto la Gaceta 
no ha llegado en físico a las instalaciones del Congreso 
como lo ha manifestado el doctor Heriberto, eso es cier-
to, la Gaceta no ha llegado en físico a las instalaciones, 
William el mensajero de la Comisión así me lo ha mani-
festado, no ha llegado pero en la página está y se puede 
acceder a la Gaceta en medio magnético.

De igual manera la ponencia está en la página de la 
Comisión desde el día martes a la misma hora en que fue 
radicada la ponencia, así que la publicidad de la ponencia 
se ha hecho y los Congresistas que han querido acceder de 
manera inmediata de forma rápida de la ponencia se han 
copiado en la Comisión si no lo han podido hacer desde la 
página, la ponencia honorables Representantes ha estado 
en la página desde el día martes y la Gaceta está en la pá-
gina, no ha llegado sí debo decir, la Secretaría, en medio 
físico la Gaceta a la Comisión, ni a las instalaciones de la 
biblioteca lo tengo que manifestar, pero qué publicidad 
si ha tenido la ponencia, si la ha tenido señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente. A ver yo debo com-
partir con algunos colegas que hoy plantean la necesidad 

yo he sido una de esas personas que he estado sobre todo 

respecto de cómo se han permeado nuestras instituciones 
judiciales por ejemplo con la Acción de Tutela. Yo, la vez 
pasada aquí, sin desconocer, por supuesto, el trabajo de 
los ponentes, ni el interés por ese tema que se debe abocar, 
pedí que estuvieran aquí por ejemplo los Presidentes de 

en su autonomía decidió darle el trámite inmediatamente 
y el proyecto como tal salió de acá.

En el caso que nos ocupa como han dicho tanto el 
doctor Navas, como Carlos Abraham y lo ha dicho pues 
mi colega el doctor Sanabria, yo le debo recordar al doc-
tor Heriberto Sanabria algo que yo creo que ya aquí lo 
conocen por su antigüedad también y es que desde hace 
muchos años ya aquí se ha venido casi que suprimiendo 
una costumbre, que era que uno recibía en cada una de las 
Comisiones las Gacetas, las Gacetas ya no, entre otras en 
muchos casos porque es una forma de contribuir al me-
dio ambiente porque la impresión y el gasto del papel, 
el impacto en la madera es demasiado lo que se gasta en 
papel, de tal manera que hoy todo se está prácticamente 
colocando es en la Red.

Entonces señor Presidente este es un tema, quienes 
nos correspondió y estaba el doctor Navas aquí entonces, 

Ley 600 a la Ley 906, el Sistema Penal Acusatorio, aquí 
nos tocó doctor Navas, en ese momento ese cambio y al-
gunos pedimos en ese momento, mire hay que escuchar al 
Presidente de la Corte que en ese momento era el doctor 
Álvaro Pérez, no, y muchos dijeron no, no, no es que eso 

-
nidad. En este caso como aquí se ha dicho, este es un tema 
muy importante, yo no sé cuántos de los colegas estuvie-
ron en la Audiencia Publica el 26 de agosto, que se hizo 
acá sobre este tema, en donde se tuvo nada más ni nada 
menos que al Presidente de la Sala Penal de la Corte, al 
doctor Barceló, estuvo el doctor Mauricio Pava el Decano 
de la Facultad de la Universidad Javeriana de Derecho, 
el doctor Hermes Darío Lara Acuña de la Corporación de 
Jueces y Magistrados y así sucesivamente.

Entonces a mí me parece hoy señor Presidente que 

poder tener de parte del ponente con las observaciones 
y aquí esta uno de los funcionarios de la Fiscalía, yo le 
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preguntaba a él hace un momento si iba a venir el doc-
tor Montealegre, es que no es malo doctor que aquí de 
cuando en cuando podamos ver al Fiscal General, es que 
no puede ser posible que los funcionarios que tienen la 
responsabilidad de las instituciones, muestran la cara por 
aquí cuando necesitan por ejemplo, ¿Por qué yo he sido 
enemigo de las Facultades Extraordinarias? Yo me pre-
gunto si hoy algunos de los colegas saben ¿Qué pasa en la 
Comisión Interparlamentaria que El Tiempo
vez como la Comisión Interparlamentaria de Descrédito 

los informes de las Subcomisiones o Comisiones de Se-
guimiento que se hacen para conocer los resultados de las 
Facultades Extraordinarias? Nadie los conoce, entonces 
aquí cuando necesitan Facultades Extraordinarias vienen 
todos, saludan a los colegas, les dan abrazos, les dicen 

ofrezca, pero cuando comienzan a llamar a pedir una au-
diencia entonces creo que demoran cinco o seis meses y 

-
tos porque está muy ocupado y eso es todo. Pero la reali-
dad de la función como tal, de los resultados no se conoce.

Por eso a mí me parece hoy señor Presidente, que el 
trabajo como aquí lo señalaba Germán Navas, que ha he-
cho el doctor Penagos, vale la pena que nosotros hoy, yo 
por lo menos no voy a aprobar hoy una ponencia doctor 
Penagos, que quede claro, yo no voy hoy aquí como decía 
aquí el doctor Sanabria, yo no vengo aquí a pupitriarle soy 
muy claro, pero lo que sí me parece es que no vale la pena 
que nosotros pospongamos la apertura de información so-

alteremos el Orden del Día, con todo respeto le debo decir 
a la doctora Clara Rojas, que aun digamos en el mejor 
de los casos que se tramitara esta iniciativa de la segun-
da vuelta no tendría efectos para estas elecciones. De tal 

para analizar ese proyecto de Acto Legislativo, porque las 
elecciones son el próximo 25 de octubre, de tal manera 
que aquí no tendríamos posibilidad alguna en esa materia.

En consecuencia señor Presidente, yo solicito que se 
mantenga el Orden del Día en la forma como fue presen-
tado por la Mesa Directiva con el propósito de poder oír 
al doctor Hernán Penagos. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante, debo informar también a la 

Comisión que adicionalmente a la Audiencia Pública 
que se hizo en Bogotá, a la cual usted citó las personas 
que asistieron, en la ciudad de Bucaramanga donde tam-
bién estuvieron varios Representantes de esta Comisión, 
estuvo presente el señor Fiscal General de la Nación, el 

Bucaramanga, la Viceministra de Justicia también estuvo 
allí y adicionalmente el doctor Camilo Urbano que nos 
acompaña en la mañana de hoy, que es el Director de Sis-
tema Penal Acusatorio en la Fiscalía. Tiene la palabra el 
Representante Fernando de la Peña.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

Gracias señor Presidente, buenos días a la Mesa Direc-
tiva y desde luego a todos mis compañeros de Comisión. 
De verdad que se ha diseñado para la mañana de hoy un 
Orden del Día y desde luego un proyecto bastante inte-
resante, no solo en el sentido del mismo proyecto, sino 
que es de orden congresional, ahí está el doctor Penagos 
como coautor del proyecto y desde luego es el ponente. 
Aquí no es que vamos a pupitriar el proyecto, pero por 
lo menos dada la envergadura y la dimensión del mismo, 
que es donde va haber una serie de correctivos a la Ley 
906 del 2004 y a la 599 del 2000 y Ley 65 del 93, pues sí 
podíamos nosotros como arrancar con el Debate del mis-
mo, no interesando si votamos la ponencia o no, pero por 

lo menos vamos a tener una claridad absoluta de qué es lo 
que dice el proyecto, a dónde va encaminado, los que sí 
hemos tenido la oportunidad de compartir las Audiencias 
Públicas y reuniones internas dentro de los mismos com-
pañeros, pues más o menos tenemos un norte ya suprema-
mente claro. Yo le rogaría a la doctora Clara, con todo el 
respeto que se merece ella y como miembro de esta Comi-
sión, analizar un poco más el tema del aplazamiento, toda 
vez doctora Clara usted se ha dado cuenta, cuando hemos 
tenido también los proyectos de autoría suya hemos sido 
muy generosos en ese sentido y no por la generosidad ha-
cia usted, sino por el contenido de los mismos que son 
netamente interesantes, son fundamentales.

En este orden de ideas estaría de acuerdo con el doctor 
Navas, con el doctor Telésforo y con los demás compa-
ñeros que han tenido a bien, pues como arrancar con el 
debate del mismo y por lo menos tener el pleno conoci-
miento dado que el autor y ponente nos lo va a enseñar de 
una manera más precisa, más indicada y que tenemos aquí 
al doctor Burbano, que es la persona indicada también de 
parte de la Fiscalía, que nos pueda dar las respuestas al 
sinnúmero de preguntas que puedan suscitarse en torno 
al mismo y es, por lo tanto, señor Presidente, que estoy 
de acuerdo en que el Orden del Día de hoy se mantenga 
como lo ha diseñado la Mesa Directiva. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Óscar Fernando Bravo Realpe, 
para una Moción de Orden:

Presidente es que llevamos casi media hora discutien-
do apenas sobre el Orden del Día y estamos perdiendo 
tiempo valioso, una solución ecléctica es la que aquí se 
ha dado como sugerencia, iniciemos el debate del primer 
punto del Orden del Día, está el ponente que además es 
coautor, está el Delegado de la Fiscalía y comprometámo-
nos señor ponente a que la votación no se haga hoy, dado 
que no tenemos como lo ha dicho Heriberto las Gacetas, 
que se haga en la próxima sesión, pero que hoy oigamos 
los puntos de vista que estén a favor y en contra del pro-
yecto e iniciemos de una vez la sesión.

Presidente:
Perfecto Representante, pero hay dos proposiciones 

que hay que someter a votación, mientras estén pendien-
tes, vamos a escuchar tres intervenciones más de los que 
están inscritos y sometemos a votación el Orden del Día 
y las proposiciones. Tiene la palabra la Representante An-
gélica Lozano.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Comprendo al colega Bravo, efectivamente llevamos 
un rato en la discusión del Orden del Día, yo lamento que 
a la Reforma del Código de Procedimiento Penal que tie-
ne 203 artículos, que introduce reformas urgentes, necesa-
rias, que hay innovaciones complejas que hay que debatir 
si son las apropiadas, personalmente he radicado ocho 
proposiciones, no venga el autor, gracias doctor Burbano 
por venir, usted es un funcionario que cumple su trabajo 
este proyecto lo radicaron inicialmente en mayo, desde 
entonces lo hemos revisado, estudiado, no hay un solo 
cambio desde lo radicado el semestre pasado, pero ¿Dón-
de está el Fiscal General de la Nación? Yo sé que aquí no 
hay contratos, yo sé que aquí no hay pantalla para que 
haga shows y haga política, yo sé que aquí no viene una 
terna para la Corte Constitucional, que él está muy ocupa-
do en esa campaña, yo sé que aquí no está jugándose pues 
quien dirige la Federación de Municipios, quién sabe en 
dónde estará ahorita para elecciones del 25 de octubre, 
porque el Fiscal no capa elección y él como ciudadano 
tiene derecho al votó, pero lo que no puede es abusar de 
los recursos públicos, en lugar de estar faroleando mien-
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tras nuestro país está en la plena impunidad, ¿Dónde está 
el Fiscal aquí?

¿Señor Burbano, este proyecto lo hizo usted y su uni-
dad con funcionarios dedicados, responsables como usted 
o fue un contrato? De pronto si es por contrato hasta vie-
ne, pero como esto lo hizo usted, un funcionario de planta 
o provisional, pero de la planta, esto no está en las prio-
ridades del Fiscal, aquí no hay contrato, no hay elección, 
no hay poder, es la tarea, es lo que le toca a la Fiscalía 
la responsabilidad reformar el Código de Procedimiento 
Penal, ahí quiero rescatar y resaltar, me gusta el proyecto, 
le agradezco al ponente Penagos, con quien discutimos 
desde mayo, sacó unos elementos que generaban un rui-
do y que tienen una inconveniencia estructural, lo que la 
ciudadanía llamó rebaja de penas a violadores era princi-
pio de oportunidad para los delitos de violencia sexual, no 
aplican, no aplican, las bandas de violadores sí ha habi-
do crímenes sexuales en organizaciones criminales como 
los armados, pero no aplica el principio de oportunidad, 
yo le agradezco a Penagos haberlo retirado para que nos 
concentremos a lo sólido, aquí hay unas medidas que 
me preocupan que pueden deteriorar los derechos de las 
víctimas, aquí hay muchas medidas buenas que mejoran, 
que facilitan el acceso a la justicia, yo resalto y destaco 
positivamente el grueso del proyecto con cuatro preocu-
paciones graves que discutiremos, pero como el doctor 
Burbano, es funcionario usted no es sexy para el Fiscal, 
porque usted no está por contrato, usted no votó por él, no 
votó porque le prolongaran el periodo que va hacer aquí 
el Fiscal, eso no es atractivo, esto es lo serio y esto es lo 
responsable y este es nuestro trabajo. Este proyecto lo he-
mos venido estudiando desde hace algunos meses resalto 
que no hubo cambios en la nueva radicación, resalto que 
estemos en la onda ambiental ojalá Amparo, lo he hablado 
con la Secretaria, ojalá salgamos de estos vasitos pronto, 
estos vasitos contaminan el mar y podemos usar vasos de 
vidrios, aquí contamos con un excelente servicio entonces 
lo de las gacetas pues bueno lo podemos estudiar digi-
talmente, pero aquí de fondo es el Fiscal, no sé si estará 
ahorita buscándole votós al doctor Linares, para que sea 
Magistrado de la Corte Constitucional, pero yo creo que 
su tarea es sacar adelante la mejor reforma que en buena 
hora trajo la Fiscalía en este Código de Procedimiento Pe-
nal y aquí es donde debe estar, no es sexy yo sé, esto no es 
taquillero, esta es la terea aburrida que hay que hacer para 
mejorar la Justicia.

Entonces a mi colega Clara, que la entiendo y creo que 
tiene razón aquí debe estar el Ministerio de Justicia, si hay 
un proyecto paralelo ¿Dónde está el Ministerio de Jus-
ticia? Debe estar, luego llegan los conceptos de Política 
Criminal diciendo que no a algo que ya aprobamos como 
nos ha sucedido, pero sí creo que debemos abordar la dis-
cusión porque llevamos meses estudiando el proyecto y 
sobre todo esto apunta a mejorar la situación de injusticia 
y de impunidad que viven los colombianos, repito no hay 
plata de por medio, ni hay elección, pero esta es la tarea 
que nos toca a nosotros y al Fiscal. Y yo sí quiero señor 
Presidente, señor Presidente yo sí quiero que destaque y 

en el periodo pasado cuando se aprobó esa ley de facul-
tades para la reforma aquí sí estuvo jugado, o mírele la 
cara a Heriberto, ¿se nota que aquí patinó pupitre por pu-
pitre dónde está hoy el Fiscal General de la Nación? Es 
aquí donde tiene que hacer su trabajo, respeto y aprecio 
el trabajo del doctor Burbano, pero pues como usted no 
es por contrato multimillonario, qué pena yo ser la escala 
salarial en la que usted está no es de los que votó por él. 
Entonces sí le pido señor Presidente que haga una comu-

presupuesto y perderse aquí tienen que venir a hacer este 
trabajo que es el trabajo aburrido y antisexy, pero serio y 
misional la Reforma al Código de Procedimiento Penal y 
aquí tiene que estar el Fiscal Montealegre.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Santiago Valencia González:

Gracias Presidente, sí yo en la misma línea de la doc-
tora Angélica, todos conocemos el trabajo juicioso, de-
dicado, consciente del doctor Penagos, nadie duda de su 
capacidad y, por supuesto, pues de su propuesta y de su 
trabajo, pero pues este es un proyecto de ley, yo fui uno de 
los que estuve aquí con tantos otros compañeros en la au-
diencia pública escuchando a los diferentes magistrados, 
este es un proyecto que trae unos elementos innovadores, 
interesantes que pueden ayudar sin duda a la Administra-
ción de Justicia, traen otros que a mi modo de ver son pa-
vorosos, miedosos, complicados y que sería aún peor que 
lo que tenemos hoy en día y para poner un simple ejemplo 
la prueba de contexto que está allí incluida me genera pa-
vor, me genera pánico, lo que está incluido en el proyecto.

Esto fue incluido en el Orden del Día el viernes si bien 
es cierto la ponencia probablemente estaba desde el mar-
tes, yo creo que este es un tema que amerita toda la tran-
quilidad, que amerita todo el estudio, que amerita toda la 
discusión y, por lo tanto, yo estoy de acuerdo con usted 
doctora Clara, en que lo mejor es aplazar la discusión de 
este proyecto, que sigamos haciendo la tarea como la ve-
nimos haciendo, que sigamos escuchando, que sigamos 
estudiando, que sigamos profundizando y, por supuesto, 
que esté aquí el Fiscal y que esté aquí el Ministro, sobre 
todo el Fiscal, el Ministro ha sido juicioso, ha sido de los 
pocos Ministros muy juicios viniendo a la Comisión y a 
la Plenaria, pero el Fiscal de alguna forma cree estar por 
encima de todo, creía estar por encima del Control Fiscal 
de la Contralora, con las consecuencias que ya vimos y ya 
vemos lo que pasó, cree estar por encima del Congreso 
de la República en el ejercicio del Control Político y tam-
poco está por encima del Congreso de la República en el 
ejercicio del Control Político y además de eso entonces 
ahora es uno de los autores de este proyecto de ley y tam-
bién con todo el respeto por el doctor Burbano, que nos 
acompaña, pues debería ser él el que estuviese aquí, por 
supuesto, promoviendo esto que como dice Angélica es 
un tema académico, es un tema de fondo, es un tema legal, 
es un tema serio, es un tema que hay que estudiar, que 
amerita su presencia como la de todos estos compañeros 
que están aquí pocas veces se ve esta Comisión tan llena 
y que, por supuesto, pues debería estar aquí argumentado 
lo que allí contiene. 

Por lo tanto no solamente por el estudio del proyecto 
sino porque yo creo que la presencia del Fiscal en esta Co-
misión para la discusión de este proyecto es absolutamen-
te imprescindible y, por lo tanto, yo sí creo como toda mi 
Bancada que este es un proyecto que se debe suspender su 
Debate hasta que no estén las condiciones mínimas y los 
autores del proyecto. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos García Gómez:

Gracias señor Presidente, yo quiero de igual forma ha-
cer algunas salvedades o claridades respecto al trámite de 
este proyecto, que ya se han manifestado en el recinto de 
la Comisión señor Presidente las cuales comparto, pero 
que debemos tomar una decisión pues práctica para dar-
le celeridad como lo han manifestado yo creo que todos 
los compañeros a este importante proyecto. Primero, si 
mal no recuerdo en el mes de abril tuvimos la primera 
concertación en la Comisión en un hotel en cabeza del 
señor Fiscal General de la Nación, Hernán, me acuerdo 
muy bien estábamos hablando de que este proyecto ya 
lleva dos legislaturas en la cual ya tuvo ponencia rendi-
da señor Presidente, la vigencia anterior legislativa en la 
cual por temas de tiempo como bien lo manifestaban los 
compañeros no pudo tener trámite fue archivado y se ha 
presentado tal cual como se archivó en esa oportunidad. 
Si mal no recuerdo en esa oportunidad Hernán que usted 
me comentó que había radicado un proyecto de ley de ini-
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ciativa Parlamentaria necesario para el tema del trámite 
del Procedimiento Penal en el país ya que había que ade-
cuar a sentencias constitucionales el Procedimiento Penal 

empezar un trabajo que fue expuesto ese día hace más de 
un año por el señor Fiscal, en cabeza del coordinador y de 
la persona que ha estado al frente de este proyecto, que 
es el doctor Burbano y creo que lo hemos reconocido la 
gran mayoría de Congresistas que en el día de hoy hemos 
hecho uso de la palabra.

Hay tres proposiciones señor Presidente, este es un 
tema que ya ha rendido sus Audiencias Públicas como 
usted lo ha manifestado y hay unas peticiones claras, de 

siempre lo he visto abanderando exigimos como Comi-
sión la presencia de ellos porque no es un tema mínimo, 
no es un tema mínimo es un tema que creemos con con-
vicción como la doctora Angélica y que es necesario mo-
dernizar muchas normas penales, hay muchas dudas, ten-
go duda sobre los delitos de contexto por decir algo que 
debemos nosotros debatirlos. Por eso creo conveniente 
aplazar el debate en el día de hoy como respetuosamen-
te la doctora Clara, con argumentos lo ha manifestado o 
no, por de pronto por la jerarquía de los actos legislativos 
pero comparto también la posición del doctor Telésforo, 

estas elecciones y que podemos aterrizar, ¿Aterrizar en 
qué sentido señor Presidente? Se viene ante los medios 
de comunicación y ante el Gobierno Nacional liderando 
mecanismos para la búsqueda de la paz, debemos empe-
zar nosotros a estar también estructuralmente a la par para 
ver qué vamos a hacer de fondo, de fondo para todo el 
tema del país y no unas medidas coyunturales para Bogo-
tá, para Cúcuta, sino hay que empezar a tener unas normas 
que en el seno de esas discusiones puedan ser a futuro 
para el país fuertes, concretas y de fondo.

La segunda proposición que estaba en la Mesa era ha-
cer la discusión y la tercera la del doctor Bravo, que por 
su antigüedad comparto que es la de dar inicio que no va 
a ser fácil un Código tan amplio como este que nos dejen 
por favor por falencias como la gaceta tiene razón el doc-
tor Heriberto Sanabria, en su intervención tener acceso a 
la gaceta y poder estudiar a fondo las proposiciones que 
pudiéramos darle inicio al debate y que podamos contar 
con la presencia como lo han requerido nuestros com-
pañeros de altos funcionarios de la Fiscalía General que 
tengo la clara convicción de que estarán acompañando al 
doctor Burbano y al resto de equipo interdisciplinario que 
lo ha venido haciendo y al señor autor al doctor Penagos 
que esta iniciativa también es del doctor Penagos, como 
usted manifestaba. Entonces acompaño al doctor Bravo, 
en esta proposición y démosle celeridad que podemos sa-
car adelante en ocho debates los otros actos legislativos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Presidente, muy corto porque ya todos se pronuncia-
ron, yo simplemente les digo a mis compañeros Represen-
tantes con toda humildad, miren permitan que el proyecto 
arranque su curso, pero les voy a dar otra tranquilidad por-
que es que lo que yo no quiero es que esto se personalice. 
Este proyecto no va a ser ley de la República antes de un 
año, bueno un poco menos de pronto si es que trabajamos 
con juicio, en otras palabras lo que quiero es decirles  este 
proyecto no lo va a sacar el Fiscal actual, este proyecto 
no es para que el Fiscal, para que se apruebe a ver si el 
Fiscal se va con el proyecto aprobado, no alcanza ni en 
eso estamos, ni esa es la tarea, ni ese es el propósito, en 
este semestre con juicio de pronto le damos dos debates o 
uno, no hay problema, es decir, aquí no estamos buscando 
la manera de cómo sacamos un proyecto rápido porque el 

Fiscal se va en enero, no, este proyecto le corresponderá 
al nuevo Fiscal General de la Nación también estudiar.

Y se los digo con cariño, miren aquí hice una géne-
sis del proyecto Representante Juan Carlos, desde el año 
2013 yo radiqué un proyecto de Reforma al Código de 
Procedimiento Penal construido con el Instituto de Dere-
cho Procesal de la Universidad de Caldas, luego la Fisca-
lía, el Ministerio estaban también trabajando otro proyec-
to y no por tomarme yo la foto ni mucho menos la Fiscalía 
dijeron tenemos otro proyecto camine articulemos todos 
y nos demoramos un año en eso, el proyecto se ha pre-
sentado dos veces y por plazo no se ha podido ni siquiera 
debatir, mire yo se los digo con juicio aquí hay muchos 
temas que es necesario abordarlos y que seguramente hay 

-
bajado con juicio cerca de diez foros en todo el país, ya 
hemos hecho como cuatro Audiencias, es decir, lo único 
que yo quiero decirles es ni se va a votar hoy el informe 
de ponencia y si no quieren no lo votamos la semana en-
trante ni tampoco dentro de quince días, si nos tenemos 
que demorar seis debates o diez para votar el informe de 
ponencia doctora Clara lo hacemos, si nos tenemos que 
demorar diez debates para votar el articulado no hay pro-
blema, aquí no hay ningún afán ni se está buscando la 
manera de correr porque se acabe la Fiscalía o porque el 
doctor Burbano se vaya, nada, nada, pero lo que no puede 
pasar es que nos pase lo de los dos últimos dos semes-
tres, el semestre antepasado que entonces el tiempo no 
hubo, el semestre pasado radicamos ponencia y tampoco 
aquí ustedes se dieron cuenta no se pudo y ahora entonces 
nos coge el proyecto de paz la otra semana y entonces 
nos toca dejarlo para diciembre, miren este proyecto en 
la audiencia que hubo aquí estuvo una de las entidades 
que más ha criticado el proyecto que es la Corporación 
Excelencia a la Justicia, estuvo el Presidente de la Sala 
Penal, estuvo el doctor Granados, apoyaron el proyecto y 

Dios bendito es un proyecto que le sirve al país.
Yo simplemente los invito a que iniciemos el trámite y 

el tiempo que se tenga que demorar el estudio del informe 

correr pero si lo tiran otra vez a la trastienda aquí nos va a 
coger diciembre. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Albeiro Vanegas Osorio:

Gracias Presidente, cuando yo entré aquí a la Comi-
sión hoy venía con la idea clara de que era inconveniente 
discutir este proyecto y la verdad sigo teniendo la idea 
clara de que es inconveniente meterlo a discusión, es que 
miren Representantes para que nos decimos mentiras hay 
proyectos y generalmente los proyectos que tienen tras-
cendencia en el país deben tener ambiente, si no tienen 
ambiente hay un ambiente enrarecido para discutir este 
proyecto. El Fiscal General lo sabe y usted amigo dele-
gado de él lo sabe, pero además es que para acabarle de 
echar cebo al candil, un amigo me acaba de recordar que 
el Fiscal General demandó el Equilibrio de Poderes y yo 
no sé porque a mí me parece que esa tarea nosotros la hici-
mos bien, pero bueno él es un ciudadano a la larga que lo 
puede hacer, puede demandarlo, pero esa demanda quiere 
decir que hay que tener mucho cuidado con lo que aquí 
en este proyecto se diga porque es coautor, el señor Fiscal 
General de la Nación.

Tercero, todo mi aprecio y mi respeto a Hernán Pena-
gos, nuestro Representante que aparece como autor del 
proyecto.

Cuarto, sobre la importancia del proyecto no hay nin-
guna discusión, el proyecto es importante, pero miren 
apreciado Representante y mire Presidente, esta calidad 
de proyectos, esta calidad de proyectos obligan que antes 
de que se metan al Orden del Día, la experiencia así lo 
indica antes de que se metan al Orden del Día es bueno 
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llamar a voceros, o llamar bancadas, o llamar vengan us-
tedes lo consideran prudente. Sí y eso no quiere decir que 
se le estén quitando las funciones a la Mesa Directiva, 
no, cuando yo entré aquí estaba diciendo el Representante 
Óscar Bravo, que había que adoptar, que a él le parecía 
interesante adoptar una posición ecléctica, pues sí pero 
lo que la posición ecléctica mi querido doctor Óscar, no 
me gusta es que se plantea aquí que se va a discutir el 

discutirlo pero no lo votamos, la pregunta es ¿Por qué no 
se vota? Ah bueno alguien dice porque no se terminó de 
discutir, ah bueno porque no se terminó de discutir pero 
iniciar la discusión de un proyecto sobre la base de que no 
lo vamos a votar ustedes lo están pensando, yo sé que lo 
están pensando, eso no es lógico, eso no es lo que debiera 
hacer la Comisión.

Conclusión, yo sé que mi votó no va a hacer nada, 
no va a hacer nada pero a mí sí me parece que habría 
que esperar un momento más propicio, concertado para la 
discusión de este proyecto, con todo respeto para el doc-
tor Penagos, Hernán usted sabe nuestra amistad y respeto 
pero este proyecto no tiene el ambiente para entrar a dis-
cusión, no hay el ambiente para discutirlo hoy, por qué 
no se espera ocho días lo motivamos entre la Comisión y 
entramos con él, pero ahí sí al contrario con la idea de que 
si lo discutimos es porque lo vamos a negar o lo vamos a 
votar. He concluido Presidente.

Presidente:
Bueno muy bien, vamos a poner en consideración el 

Orden del Día con las dos proposiciones propuestas la una 
en el sentido de aplazar el proyecto y la otra de hacer una 

Entonces en consideración el Orden del Día con las dos 
proposiciones propuestas, señora Secretaria por favor sír-
vase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Presidente:
Votando NO se mantiene el Orden del Día propuesto, 

-
ciones propuestas que van en el mismo sentido de aplazar 
el punto número uno del Orden del Día, señora Secretaria 
sírvase llamar a lista, para votar.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación del 

Orden del Día.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No

Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Erazo Bérner L. No

Presidente:
Pregunto, a los honorables Congresistas si falta un Re-

presentante por votar ¿Falta algún otro Representante por 
votar? Señora Secretaria por favor sírvase cerrar la vota-
ción y anunciar el resultado.

Secretaria:
Señor Presidente han votado veintinueve (29) hono-

rables Representantes, veintidós (22) por el NO, siete (7) 
-

ciones propuestas al Orden del Día, así que queda apro-
bado el Orden del Día propuesto por la Mesa Directiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Bueno, muchas gracias señor Presidente, por dar este 
espacio para la discusión, yo simplemente quiero dejar la 
constancia que no está el Fiscal efectivamente, no está el 
Ministro de Justicia, no hay concepto del Consejo de Polí-
tica Criminal, no están los representantes de las Cortes, de 
la Corte Penal Constitucional, en la Audiencia que usted 
citó para Bucaramanga no se dieron las garantías para que 
doce Representantes de Bogotá asistiéramos porque us-
ted sabe que nosotros no tenemos la posibilidad de viajar 
como lo hace el resto de la gente, entonces pues yo real-
mente sí quiero dejar todas esas constancias.

Adicionalmente a señalar como lo mencionó el doc-
tor Albeiro Vanegas, que no es el momento, tenemos un 
Fiscal y no es un tema de personalismo doctor Penagos, 
ampliamente cuestionado debería estar aquí defendien-
do su proyecto, no están tampoco invitados los Repre-
sentantes de los Jueces y Magistrados que manejan la 
practica penal en el día a día sí, entonces pues yo con 
todo el dolor del alma por mi Bancada Liberal que en 
esta oportunidad me dejó sola pues lo lamento, sí el úni-
co gracias, porque realmente no veo un compromiso tan 
poco con los temas de Bogotá, doctor García, yo he ve-
nido posponiendo todos los temas, no es verdad que ten-
gamos afán por supuesto que no, pero son ocho debates 
los que tenemos que hacer para este proyecto, yo ya los 
había presentado en la legislatura pasada ambos logra-
mos un consenso, se volvieron a presentar incluso tanto 
la doctora Angélica como el doctor Navas, en muchos de 
ellos también son ponentes.

De manera que yo sí le pediría señor Presidente que 
usted para el próximo Orden del Día si hay necesidad 
de hacer un acuerdo de Partidos, pues yo veo para lo-
grar cuáles son las prioridades, cuáles son los tiempos y 
si usted considera que en esta legislatura los proyectos 
de Bogotá no son importantes yo no tengo problema en 
retirarlos, son dos, uno que es una Reforma a la Cons-
titución, que genera efectivamente la segunda vuelta, 
Bogotá agrupa más del 16% de la población, tenemos 
serios problemas de gobernabilidad, lo que busca para 
la próxima vez es justamente permitir. Ya, ya termino 
doctor tranquilo.

Simplemente quiero dejar la constancia porque me pa-
rece que es importante. Muchas gracias.
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Honorable Representante Bérner León Zambrano 
Eraso:

Es que la Representante nos iba a explicar el proyecto 
y arranquemos pues.

Presidente:
Vamos a, no hemos aprobado el Orden del Día pro-

puesto por la Mesa, hay dos solicitudes de intervención. 
Para una Réplica tiene la palabra el Representante Ger-
mán Navas y posteriormente el doctor Albeiro Vanegas y 
vamos a aprobar el Orden del Día, Perdóneme Represen-
tante, hay que someter la aprobación del Orden del Día tal 

todo perfectamente legalizado.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero, para una réplica:

Doctora Clara, perdóneme usted despectivamente dio 
a entender que los Representantes de Bogotá y aquí es-
tamos Telésforo y yo, no nos preocupábamos por Bogo-
tá, sí nos preocupamos por Bogotá, nos preocupa Bogotá 
pero para mí la justicia es mucho más importante en este 
momento, la impunidad es mucho más importante que el 
Sistema Electoral de Bogotá, porque es que en la justicia 
cabe todo el país y yo quiero es que comencemos a estu-
diar ya la problemática de Justicia en el país, no que esté 
menospreciando su propuesta, es interesante pero como 
acertadamente se ha dicho ese Acto Legislativo podría 
comenzarse después, el otro año, pero es que esto de la 
Justicia hay que mirarlo ya, ya y comenzamos a sugerir 

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Albeiro Vanegas Osorio:
Sí, muy breve para decir lo siguiente. Primero, yo 

dije claramente que el proyecto es importante, ustedes lo 
recuerdan no está en discusión. Segundo, nada personal 
contra el Fiscal, ¿Yo dije aquí algo contra el Fiscal? No 
nada, le ruego que no vaya a llevar ese mensaje porque 
con todos los problemas que tengo para meterme en otro 
sí, nada personal contra el Fiscal. Y Tercero, apreciados 
Representantes, algún día tenía que hacer yo bancada con 
el Centro Democrático, todo sea por el Proceso de Paz de 
nuestro país. Gracias Presidente.

Presidente:
¿Bueno ahora sí colocamos en consideración el Orden 

del Día propuesto por la Mesa Directiva, lo aprueba la 
honorable Comisión? Señora Secretaria, sírvase por favor 
llamar a lista para votar el Orden del Día tal como había 
sido propuesto por la Mesa.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner L. Sí

Presidente:
¿Falta un Representante por votar? Señora Secretaria 

por favor sírvase cerrar la votación y anunciar el resultado.
Secretaria:
Discúlpeme, ¿doctor Vanegas Osorio cómo vota? SÍ.
Presidente han votado veintiocho (28) Representantes, 

veintitrés (23) por el SÍ, cinco (5) por el NO, en consecuen-
cia el Orden del Día propuesto por la Mesa ha sido aprobado.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Primero, Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara 

por medio de la cual se reforma algunos artículos de la Ley 
906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones. Autor el Representante Hernán Pe-
nagos Giraldo y el Fiscal General de la Nación, doctor Eduardo 
Montealegre Lynett. Ponente el Representante Hernán Penagos 
Giraldo, proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 512 de 
2015, ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 676 de 2015, la proposición con que termina 
el informe de ponencia dice de la siguiente manera.

Proposición
Respetuosamente me permito proponerle a la Comisión 

Primera de la honorable Cámara de Representantes que aprue-
be la siguiente proposición por las anteriores consideraciones. 
Dese ponencia positiva a primer debate al Proyecto de ley 
número 021 de 2015 Cámara por medio de la cual se refor-
ma algunos artículos de la Ley 906 de 2004, de la Ley 599 de 
2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 
Suscrita por el Representante Hernán Penagos Giraldo.

que hay impedimentos radicados en la Secretaría.
Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase leer, ¿Cuántos im-

pedimentos hay señora Secretaria en Secretaría?
Secretaria:
Señor Presidente, han presentado tres impedimentos 

hasta el momento en la Secretaría.
Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase leer los impedi-

mentos en el orden de presentación.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

Impedimento
Por medio de la presente me declaro impedido para 

participar en la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 021 de 2015 Cámara por medio de la cual se 
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reforma algunos artículos de la Ley 906 de 2004, de la 
Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones. Por tener familiares dentro del 4° grado de 
consanguinidad con investigaciones en la Fiscalía Gene-
ral y a la vez soy denunciante en otro proceso y en otro 
he sido declarado víctima. Suscrito el impedimento por el 
doctor Pedrito Tomás Pereira Caballero. Ha sido leído el 
impedimento Presidente puede ponerlo en consideración 
y votación.

Presidente:
En consideración el impedimento presentado, señora 

Secretaria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación del im-

pedimento del doctor Pedrito Pereira, con la constancia 
de que el doctor Pedrito Pereira, no se encuentra en el 
recinto.

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Fuera del recinto
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
¿Pregunto si falta algún Congresista para votar? Se-

ñora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Presidente han votado veintiún (21) honorables Repre-

sentantes, dieciocho (18) por el NO, tres (3) por el SÍ, en 
consecuencia el Impedimento del doctor Pedrito Tomás 
Pereira ha sido negado.

Presidente:
Siguiente impedimento señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente.

Impedimento
Respetado Presidente. En virtud de lo establecido en 

los artículos 182 y 183 de la Constitución Política y en los 
artículos 286, 291, 292 de la Ley 5ª de 1992, en mi condi-
ción de miembro de esta Célula Legislativa, solicito res-
petuosamente someter a consideración de los honorables 
Representantes de la Comisión, se declare impedimento 
para conocer, participar y votar dentro del debate del Pro-
yecto de ley número 021 de 2015 Cámara por medio 
de la cual se reforma algunos artículos de la Ley 906 de 
2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones. Lo anterior en consideración 
a que en la actualidad cursan en mí contra investigación 
ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Cor-
dialmente. Carlos Abraham Jiménez López.

Este es el impedimento señor Presidente, puede poner-
lo en consideración y votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Presidente, es que quiero que de una vez por todas el 
señor Ponente nos despeje la duda porque, como yo hay 
varios Parlamentarios que tenemos alguna investigación 
preliminar en la Corte Suprema de Justicia, en lo que yo 

cuanto a nuestras investigaciones, sin embargo el artícu-
lo 32 del proyecto simplemente se limita a mencionar la 
competencia de la Sala Penal en relación a la investiga-
ción de los Congresistas, quiero que quede claro señor Po-
nente, con sus palabras, si hay o no lugar a impedimento 
en ese caso. Gracias.

Presidente:

Ley 906 y no la Ley 600 que es la que rige los Congresis-
tas, pero tiene la palabra el Representante Ponente Hernán 
Penagos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, para claridad y tranquilidad de los 
honorables Representantes, en este proyecto, en ninguno 

-
ciona o se suprime norma alguna que tenga que ver con la 
investigación y juicio de los Parlamentarios o de los Con-
gresistas como a algunos les gusta que los llamen. En ese 
sentido honorables Representantes, yo sé que aquí se ha 
usado la tarea de que uno por curarse en salud y que tal y 
que lo otro, no, este proyecto en lo absoluto tiene que ver 
con temas relacionados con el Procedimiento Penal, res-
pecto de las causas de los Congresistas, en consecuencia, 
quienes tengan procesos en la Corte Suprema de Justicia 
o en el Consejo de Estado, o en la Procuraduría General 
de la Nación, no hay lugar a declaratoria de impedimento 

de intereses.
Presidente:
En consideración el impedimento presentado, señora 

Secretaria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para votación del im-

pedimento del doctor Carlos Abraham Jiménez.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
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Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Fuera del recinto
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
¿Falta algún Congresista por votar? Señora Secretaria 

sírvase cerrar la votación y anunciar el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintiún (21) honorables Re-

presentantes, diecinueve (19) por el NO, dos (2) por el SÍ, 
en consecuencia el Impedimento del doctor Carlos Abra-
ham ha sido negado.

Presidente:
Siguiente Impedimento señora Secretaria.
Secretaria:

Impedimento
Respetado Representante. Por medio de la presente de 

acuerdo a las normas constitucionales y legales que re-
gulan el tema, me permito declararme impedido para la 
votación y discusión del Proyecto de ley número 021 de 
2015 Cámara por medio de la cual se reforma algunos 
artículos de la Ley 906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de 
la Ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones. Lo an-
terior por cuanto en la actualidad tengo un familiar dentro 
del cuarto grado de consanguinidad a quien se le llamó a 
interrogatorio dentro de una investigación penal, pero que 
no ha sido vinculado formalmente, hechos que podrían 

otro particular me es grato suscribirme. Atentamente. 
Carlos Arturo Correa Mojica.

Ha sido leído el impedimento, Presidente puede po-
nerlo en consideración y votación.

Presidente:
En consideración el impedimento presentado, señora 

Secretaria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Llamo a lista para la votación del impedimento del 

doctor Carlos Arturo Correa.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí

Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo Fuera del recinto
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
¿Pregunto si falta algún Representante por votar? Se-

ñora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Sí señor Presidente, han votado veintidós (22) hono-

rables Representantes, diecinueve (19) por el NO, tres (3) 
por el SÍ, en consecuencia el Impedimento del doctor Car-
los Correa ha sido negado.

Presidente:
Señora Secretaria ¿Hay más impedimentos en la 

Mesa?
Secretaria:
Sí señor Presidente, han presentado dos impedimentos más.
Presidente:
Siguiente impedimento señora Secretaria.
Secretaria:

Impedimento
De acuerdo con el artículo 182 de la Constitución Po-

lítica y los artículos 286 y 291 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito declararme impedido ante la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representan-
tes para participar en la discusión y votación del Proyecto 
de ley número 021 de 2015 Cámara por medio de la 
cual se reforma algunos artículos de la Ley 906 de 2004, 
de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones. Lo anterior teniendo en cuenta que en 
contra del suscrito cursa un proceso en la Fiscalía General 
de la Nación. Cordialmente. Óscar Hernán Sánchez León.

Ha sido leído el impedimento señor Presidente, puede 
ponerlo en consideración y con la constancia de que el 
doctor Óscar Sánchez no se encuentra en el recinto.

Presidente:
En consideración el impedimento presentado, yo 

quiero hacer un llamado a los Representantes que ya 
les han votado los impedimentos para que se acerquen e 
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ingresen al recinto nuevamente para poder continuar con 
la votación.

En consideración el impedimento presentado, señora 
Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación del 

impedimento leído del doctor Óscar Sánchez.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Fuera del recinto
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto si falta algún Representante para votar. 

Señora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintidós (22) honora-

bles Representantes, dieciocho (18) por el NO, cuatro (4) 
por el SÍ, en consecuencia el Impedimento del doctor Ós-
car Sánchez ha sido negado.

Presidente:
Siguiente Impedimento señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

Impedimento
Asunto: Presentación de impedimento. Respetado 

Presidente. En virtud de lo establecido en los artículos 
182 y 183 de la Constitución Política y en los artículos 
286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992, en mi condición de 
miembro de esta Célula Legislativa, solicito respetuosa-
mente someter a consideración de los honorables Repre-
sentantes de la Comisión, se declare impedimento para 
conocer, participar y votar dentro del debate del Proyecto 
de ley número 021 de 2015 Cámara por medio de la 
cual se reforma algunos artículos de la Ley 906 de 2004, 

de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones. Lo anterior en consideración a que 
en la actualidad cursan en mí contra investigación en la 
Corte Suprema de Justicia y ante la Fiscalía se encuentran 
denuncias que he interpuesto en contra de terceros. Cor-
dialmente. Jaime Buenahora Febres.

Ha sido leído el impedimento señor Presidente.
Presidente:
En consideración el impedimento leído, señora Secre-

taria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Llamo a lista para la votación del impedimento del 

doctor Jaime Buenahora, con la constancia de que el doc-
tor no se encuentra en el recinto.

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Fuera del recinto
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo  Sí
Penagos Giraldo Hernán  No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David  Sí
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto ¿si falta algún Representante por votar? Se-

ñora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Presidente han votado veinticuatro (24) honorables 

Representantes, diecinueve (19) por el NO, cinco (05) por 
el SÍ, en consecuencia el Impedimento del doctor Jaime 
Buenahora ha sido negado.

Presidente:
¿Señora Secretaria hay más impedimentos sobre la 

Mesa?
Secretaria:
Sí señor Presidente. Dos más, Presidente.
Presidente:
Siguiente impedimento señora Secretaria.
Secretaria:
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Impedimento:
Con base en el artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, me 

permito solicitar a la honorable Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes se me declare impedido para 
participar en la discusión y votación en el Proyecto de 
ley número 021 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 
reforman algunos artículos de la Ley 906 de 2004, de la 
Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones. Toda vez que en este momento cursan di-
ligencias en mi contra en la Honorable Corte Suprema de 
Justicia.

Cordialmente,
Harry Giovanny González García.

Ha sido leído el impedimento señor Presidente, con 
la constancia de que el doctor González García no se en-
cuentra en el recinto.

Presidente:
En consideración el impedimento leído, señora Secre-

taria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny Fuera del recinto
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
González García Harry Giovanny Fuera del recinto
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo  Sí
Penagos Giraldo Hernán  No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David  Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar. 

Señora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar 
el resultado.

Secretaria:
Señor Presidente han votado veintidós (22) honorables 

Representantes, dieciséis (16) por el NO, seis (06) por 
el SÍ, en consecuencia el impedimento del doctor Harry 
González ha sido negado.

Presidente:
Siguiente Impedimento señora Secretaria.
Secretaria:

Impedimento:
Me declaro impedido para la discusión y votación del 

Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara, por medio 
de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 906 de 
2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones. Lo anterior considerando que 
actualmente se adelanta un proceso en mi contra en esta 
entidad. Cordialmente,

 Norbey Marulanda Muñoz.
Ha sido leído el impedimento con la constancia de que 

el doctor Norbey se encuentra fuera del recinto.
Presidente:
En consideración el impedimento leído, señora Secre-

taria sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Llamo a lista.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De La Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Fuera del recinto
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto ¿si falta algún Representante por votar? Se-

ñora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado veinte (20) honorables Repre-

sentantes, catorce (14) por el NO, seis (6) por el SÍ, en 
consecuencia el impedimento del doctor Norbey Maru-
landa ha sido negado.

Presidente:
Siguiente impedimento señora Secretaria.
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Impedimento:
Por medio de la presente me declaro impedido para 

participar en la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 021 de 2015, por tener una investigación en la 
Fiscalía General. Cordialmente,

Silvio Carrasquilla.
Ha sido leído el impedimento señor Presidente.
Presidente:
En consideración el impedimento leído, señora Secre-

taria, sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Fuera del recinto
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto si falta alguien por votar. Señora Secretaria, 

sírvase cerrar la votación, e informar el resultado.
Secretaria:
Presidente, no tengo quórum.
Presidente:
Pues infórmelo.
Secretaria:
Señor Presidente, no hay decisión al respecto del im-

pedimento del doctor Silvio Carrasquilla, solo han votado 
dieciséis Honorables Representantes.

Presidente:
Señora Secretaria no habiendo quórum, por favor sírvase 

anunciar Proyectos para la próxima sesión.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Mire Presidente, a menos que haya algo y que el doctor 

Penagos decida que no va a hacer una breve presentación, 
aquí hay dieciséis Parlamentarios, después de una lucha que 
hemos dado aquí pues, con el propósito de que el doctor Pena-
gos pudiera abrirlo, es que precisamente eso es lo que le quita 
legitimidad a estas cosas Presidente, porque la verdad aquí nos 
hemos debido quedar y es la manera de avanzar porque vamos 
pasando instancias Presidente, la verdad con todo respeto por 

-
-

ciones del caso y a mí me parece que por decencia entre otras 
con las barras, con la opinión, etc., la gente quiere enterarse, 
imagínese, un tema delicado y entonces aquí sí quedó muy 
claro que hoy el doctor Penagos no iba a pedir que se votara la 
proposición con la que terminaba el informe de ponencia sino 
hacer, digamos un bosquejo de lo que tiene la ponencia y de 

enriquecerse, para tratar y yo tengo por ejemplo los resúmenes 
precisamente de las observaciones que hizo el doctor Barceló, 
que hicieron otras de las personas que estuvieron en la Audien-
cia y también señor Presidente de algún bosquejo que se ha 

Entonces yo sí llamaría un poquito a la sindéresis, un 
poquito de calma, hay que respetar esto, que el doctor Pe-
nagos hable veinte minutos o media hora no pasa absolu-
tamente nada, en cambio sí creo que se abre el abrebocas 
para estudiar ese proyecto, que a mí me parece de todas 

Presidente:
Nada más nos gustaría Representante Telésforo, pero no 

podemos iniciar la discusión del proyecto porque no hemos 
terminado de votar los impedimentos. Antes de concederle 
la palabra al Representante Bérner Zambrano, quiero salu-
dar al Representante Carlos Edward Osorio y en nombre de 
toda la Comisión felicitarlo hoy en el día de su cumpleaños.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Representante Bérner Zambrano Eraso:

Tenemos reunión de Bancada, es oportuno. No, yo creo 

del Día seguramente molestó a uno que otro parlamentario, 
esa es la percepción que tengo Representante Telésforo, 
molestó esa decisión y por eso se retiraron, efectivamente 
tal como dice el Presidente, no podemos continuar porque 
tenemos aún impedimentos. Uno de los mejores mensajes 
que podemos enviar a quienes se molestaron con la deci-
sión que tomamos, es que en el próximo Orden del Día, 
sigamos como veníamos señor Presidente. Muchas gracias.

Presidente:
Así se hará Representante. Señora Secretaria sírvase 

anunciar proyectos.
Secretaria:
Sí señor Presidente, por instrucciones suyas se anun-

cian los proyectos que se discutirán y votarán en la próxi-
ma sesión de la Comisión.

• Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara
• Proyecto de Acto Legislativo número 029 de 2015 

Cámara
• Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara
• Proyecto de ley número 042 de 2015 Cámara
• Proyecto de ley número 249 de 2015 Cámara
• Proyecto de Acto Legislativo número 055 de 2015 

Cámara
Han sido señor Presidente, anunciados por instruccio-

nes suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión de la Comisión.

Presidente:
Señora Secretaria se levanta la sesión y se convoca 

para el próximo martes a las 10:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado la se-

sión siendo las 12:28 de la tarde y se ha convocado para el 
próximo martes a las 10:00 de la mañana.

Anexos: Ochenta y seis (86) fólios
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